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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de la promulgación, si en 
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se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (2?. O. de 6 Abril de 1839)., .

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M, el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic- 
toríA Eugenia, 8. A, R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante, salud,

(Gacetas 3o y 31 de Mayo^

Núm. 1244

G-obierno Civil
SUBSISTENCIAS

Llegadas el dia 3i de Mayo último en el 
Rey Jaime I procedente de Barcelona.

Harina , , . , , , 60.300 Kgs,
Azúcar 7.094 »
Gafé , , , , , । , 2.125 »
Azúcar y café, , , . 3.575 »
Sardinas...................... 1.800 »
Tomates, . . . . . 2.370 »
Vino 2.900 •
Hortalizas . . . . . 400 •

Llegadas el dia z.° del actual en el vapor 
Mallorca procedente de Valencia.

Harina 47.760 Kgs,
Arroz............................... 53.740 »
Aceite de oliva, . 
Cebollas, , , t , 
Sardinas, . , , 
Hortalizas , , , 
Tomates, , , ,

1.568 »
3.975 »
2,100 »
3,625 »

800 •

Llegadas el dia 2 del mismo en el vapor 
V. Pachol procedente de Barcelona.

Harina................. 20.200 Kgs,
Malz . .......................... 10.220 »
^úcar................... 19.376 »
^6 ............................... 11 r2,729 »

y cacao . , , , 1.120 >
fdem y azúcar. . . . 860 »
’1Q«..................... 3.268 .
Amates................. 700 >

3 de Junio de 1919.
El Gobernador Presidente, 

tibaldo de Rivas 

So» ¡i£ LA aicm 
min is t e r io  d e  ma r in a

Re a l  Ob d in
confXCm0, Sr,: S' M' el R0y Dl de 
E)ir otID:dad con lo propuesto por esa

®Ccion general y lo Informado por 
la AUnta 90nau^va áe la misma, por 
de general y Junta Superior 

“rm&da, se ha servido aprobar 
litnic 1 ^glamonto para obtener los 
¿epA3 Piloto y Gapitan de la Marina 

^ae reSirA definitivamente 
*a próxima convocatoria.

V, R de ^eal orden manifiesto a 
' Para su conocimiento y demás 

efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 12 de Mayo 1919,

MIRANDA
Señor Director general de Navegación 

1 y Pesca Marítima.

REGLAMENTO
PARA OBTENER LOS TÍTULOS DE PILOTO 

Y CAPITÁN DE LA MARINA MERCANTE

Categorías en que se divide la carrera 
náutica

l.° La carrera náutica tendrá las 
dos categorías siguientes, con la esfera 
de acción que se expresa:

Piloto.
a) Puede desempeñar en vapor o en 

valoro, según lo autorice su titulo, el 
cargo de Oficial y el de derrota en todos 
los mares.

b) Puede mandar vapor o velero se - 
gún sea su titulo, de hasta 700 toneladas 
de arqueo total en navegación de cabo 
taje y de hasta 400 los vapores y 700 
los veleros de toneladas de arqueo total 
en navegación de gran cabotaje, con la 
condición de haber cumplido ventiúp 
años de edad y acreditar haber perma* 
cido y navegado, con tiempo minlmun, 
un año con el cargo de Oficial o de de
rrota en los buques que se expresan en 
en este Reglamento para reconocer co
mo válidas la» practicas para Capitán,

Capitán.
a) Puede ser Oficial y llevar la de

rrota en todos los mares en vapor o ve
lero, según su especialidad.

b) Puede mandar buque de cualquier 
desplazamiento según su especialidad, 
en toda clase de navegación.

c) Tiene opción a entrar en las oposi
ciones para el Profesorado en las Escue
las especiales de Náutica,

d) Tiene derecho para ser examinado 
en los examenes de Patrones, Pilotos y 
Capitanes.

e) Puede ingresar en la reserva naval 
con arreglo al Reglamento aprobado 
por Real decreto de 19 de Diciembre de 
1917, y demás disposiciones que estu
vieren en vigor.

Pilotos.
2. ® Para obtener el título de' Piloto 

se requiere:
a) Ser inscripto para la navegación 

é industrias de mar,
b) Haber cumpliento diez y siete años
c) Presentar certificado oficial de 

«Alumno de Náutica» expedido pór la 
Secretaria de la Escuela Especial de 
Náutica respectiva, de haber aprobado 
los tres cursos siguientes, con arreglo 
al plan de enseñanzas establecido por 
el Real decreto del Minimerio de Ins
trucción Pública y Beilas Artes de 28 de 
Mayo de 1915:

Primes año,—Geografia geneal y co: 
mercíaL

Historia da' España,
Aritméticá y Algebra,
Geometría plana y del espacio, 
Derecho y Legislaciones marítima^ 
Dibujo lineal.

Segundo afio,—Trigonometría recti
línea y esférica,

Física y Electricidad aplicada a los 
buques.

Elementos de Contabilidad,
Higiene naval.
Inglés, primea curso, 
Dibujo hidrográfico.
Tercer año,—Cosmografía y Navega

ción, Derrotas Reglamento de luces y 
abordajes y Código internacional de 
señales.

Elementos de Meteorología y Oceano
grafía.

Elementos de Mecánica aplicada a los 
buques,

Conocimiento de las máquinas mas 
generalizadas en los buques.

Estiba de gargas, manejo y maniobra 
de los buques de vapor y vela.

Ingles segundo curso,
d) Ser aprobado en examen por el 

programa que expresa este Reglamento.
e) Presentar certificado expedido en 

la forma que expresan jas disposiciones 
generales de haber navegado cuatro
cientos días en buques de vapor, de 
cualquier tonelaje y dedicado a cual
quier navegación, con un minimum de 
doscientos días en gran cabotaje o altu
ra, y siempre que reglamentariamente 
esté, mandado el buque por el Capitán 
o Piloto, el que aspire al titulo de va
por.

Trescientos días en buque de vela de 
cualquier tonelaje y dedicado a cualquier 
navegación, siempre que reglamenta
riamente esté mandado el buque por el 
Capitán o Piloto y con un mínimum de 
docientos días de navegación de gran 
cabo-aje o altura, el que aspire al título 
para velero,

Cuatrocientos días entre vapor y ve
lero, navegando en buques de l^s; mis
mas condiciones anteriores, haciendo la 
mitad en cada clase y con un mínimum 
de doscientos dias de navegación de 
gran cabotaje o altura, el que aspire al 
titulo de vapor y velero,

3.° Se exigirá, como condición pre
cisa para embarcar los alumnos de náu
tica para empezar las anteriores prác
ticas, ser declarado útil en reconoci
miento facultativo, que se verificará 
en puerto de capital de provincia marí
tima, por profesores de Sanidad de la 
Armada o del Ejército, con areglo a las 
bases siguientes: 1

Vista,— Estarán libres de daltonis
mo; que no padezcan diplopia y la vía 
lón absolutamente normal por lo me
nos en uno de los ojos, pudiéndose to- 
lear en el otro a lo sumo la pérdida de 
un tercio de agudeza visual, El estar 
exento de daltonismo se comprobará 
por ios medios que actualmente se em
plean con dicho objeto en la Armada, 
El no padecer diplopia, haciendo mirar 
con ampos ojos, poniendo delante de 
ellos un vidrio rojo, la llama de una bu
jía. Si no hay diplopia, el sujeto exa
minado continuará no viendo sino una 
sola llama medio coloreada de rojo, Si la 
hay verá dos llamas, una roja y otra 
blanca, El grado de potencia visual 

se determinará por medio de los ca
racteres de la encala de Suellen.

Oído.—Para ser declarado útil, por lo 
que a su agudeza auditiva se refiere, es 
preciso que vueltos de espaldas perci
ban con toda claridad y precisión la 
voz emitida por otra persona sin el me
nor esfuerzo ni violencia, a una distan
cia mínima de cuatro metros, o Jas vo
ces de mando emítadas con la energía 
y entonación debidas a una distancia 
de catorce. La primera prueba se hará 
en una habitación o espacio cerrado; 
la segunda, al aire líbre. Además, se 
le presentará a cada examinado mues
tras de los colores blanco, rojo y verde, 
y declarará inútil al que los confunda,

Este reconocimiento será presenciado 
por el Oomandante de Marina, que po
drá delegar en el segundo Comandante. 
Del resultado se expedirá certificado 
duplicado, visado por dicha Autoridad; 
upo se le entregará al interesado, y el 
otro quedará archivado para constancia 
en la Comandancia de Marina. Además 
por nota, se hará constar dicho resulta
do en el certifiícado de« Alumno de 
Náutica», que ha de ser documento pa
ra enrolarse,

Cada examinado en reconocimiento 
abonará 2 pesetas 50 céntimos, en con
cepto de honorarios, que se distribuirá 
entre los Profesores que lo verifiquen,

Los certificados de reconocimiento fa
cultativo y de alumno de náutica se 
unirán a los demas documentos del ex
pediente para el examen de Piloto.

Exámenes para Pilotos.
4,e Los exámenea tendeán dugar 

cada seis meses, en el primer día htoil 
de Enero y Julio, en las comandancias 
de Marina de Bilbao, Coruña, Cádiz, 
Cartagena y Barcelona, en el orden 
expresado y durante uu periodo de cin
co años, terminado el cual empezarán 
por Barcelona, siginendo por Cartage
na, Cádiz, Coruña y Bilbao, durante 
otros cinco años, para volver a empezar 
por Bilbao, y asi sucesivamente; convo
cándose los examenes con un mes de 
antelación,

El candidato prestará el examen des
pués de cumplidas las prácticas de 
navegacióo, sin cuyo requisito no será 
admitido.

Para prestarlo presentará un mes 
antes en la Comandancia de Marina 
donde deba tener lugar el examen:

a ) Solicitud para el examen, pidién
dolo para vapor, para velero o para 
vapor y velero,

b ) Cédula de inscripción marítima, 
c) Certificado de «Alumno de Nauti- 

expedido en la forma que se cita en 
el punto c) del articulo 2,°

d ) Partida de nacimiento debida
mente legalizada,

e ) Certificado del reconocimiento fa
cultativo,

f ) Certificados justificantes de las 
prácticas de navegación, diarios de na
vegación y cuadernos de cálculos,

5 .° £1 comandante de Marina en
viará el certificado de «Alumno de Ñau-
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tieai de haber aprobada los tres cursos 
a las escuelas especiales de náutica, 
para su confrontación, y lo entregará 
al Tribunal de examen, que lo revisará 
y no admitirá al cadidato que no lo 
presente en regla,

6 • El Tribunal de exámenes para 
obtener el título de Piloto lo formaran:

Un Capitán de Navio o de Fragata, I 
Presidente.

Un Teniente de Navio o Capitán de I 
Corbeta, Secretarlo.

Dos Capitanes de la Marina mercante | 
Be procurará que el Secretario haya I 

sido Profesor de alguna escuela de la I 
Marina militar.

En los Tribunales de los cinco puertos I 
serán los mismos el Presidente y Secre- I 
torio, que serán destinados para esta I 
comisión cuando menos por dos años, I 
no serán relevados ambos en el mismo | 
afio, y el relevo de uno de ellos no será | 
dentro de una de las dos temporadas 1 
de examen.

7 .* Un Vocal, Capitán, lo nombrará 
para cada puerto una de las Asociado- 
nes locales de Capitanes y Pilotos, al- 
temando las que cuenten mas de 100 so- 
clos, entre Capitanes y Pilotos, y estén 
legalmente constituidas; y, en su defec- | 
to, lo designará una Asamblea de los ' 
mismos o de dicho personal embarcado 
o residente en el puerto, convocada y 
presidida por el Comandante de Marina.

El otro Vocal será elegido por la Aso
ciación local de Navieros, y donde no 
exista, por la Cámara Oficial de Comer
cio.

8,* En caso de no presentarse al Co
mandante de Marina tres dias antes del 
examen uno o dos de los Capitanes ele
gidos, aquella Autoridad elegirá otro o 
loe dos, y si el día señalado para em
pezar el examen no estuviera presente 
él o los dos Capitanes, nombrará uno o 
dos Oficiales de la Armada, Ayundan- 
tes de la Comandancia, al objeto de que 
en ningún caso deje de efectuarse aquél. 
Este Oficial u Oficiales continuarán de 
Vocal todos los dias del examen^en vez 
del o de los Capitanes.

9 .° El Presidente oficiará un mes 
antes al Comandante de Marina res
pectivo recordándole que corresponde 
Invitar a las Asociaciones a elegir el

PROGRAMA
DE IXAMIKE3 PASA PILOTOS

PRIMERA PARTE 
Ejercicios prácticos escritos.

g r u po  i
Problemas de navegación.

13. Medir por el sextante el ángulo I 
entre dos objetos terrestres y tomar una | 
altura sobre el horizonte artificial o el | 
de la mar. Situar un punto en la carta y | 
determinar el rumbo que deberá dár- | 
■ele ai timonel para pasar a una cierta ] 
distancia de un lugar de la costa, exís* | 
tiendo una corriente de dirección y ve- | 
locidad conocida. Tomar la distancia I 
aproximada entre dos puntos de la eos- 
ta. Situarse por dos marcaciones a un 
punto, rumbo y distancian avegada en 
el intervalo. Por dos marcaciones a dos 
puntos no simultáneos, rumbo y distan- | 
cía navegada. Por el ángulo que for- i 
man las proyecciones horizontales a ' 
tres puntos de la costa. Trabajar la es
tima para varios rumbos navegados con 
una corriente conocida, determinando 
luego el rumbo a distancia directa. De
terminar el rumbo y velocidad de la

I corriente, conociendo el punto de estima 
y el observado. Determinar lacorrecclón 
total de la aguja, por la polar, calcu
lando el azimnt o amplitud de un astro 
y confrontando el resultado con el que 
da las tablas. Latitud por meridiana y 
por la polar. Latitud por cincunmerí- 
diana, observándola por la fórmula y 
por las tablas. Calcular la derrota orto- 
drómica entre dos puntos dados. Lon
gitud por la altura de un astro, Lugar 

I geométrico de la nave por la observa- 
I ción de una altura (Método Summer). 
I Calcular el estado absoluto o de un cro- 
I nómetro por altura absoluta o por com
I paración con un péndolo. Determinar 
I el movimiento diario y reducir el esta- 
| do absoluto a O h. del primer meridia- 
I no. Precisar una observación con el 
I cronómetro,

GRUPO H
Inglés.

Traducir de una carta o de un derro-

Vocal Capitán, <
10 . No puede ser Vocal el que se de

dique a la enseñanza para Piloto,
11 . Antes de empeaar el examen 

entregará cada candidato veinte pesetas 
por>derechos de exámenes al Vocal Oa- 
pitán más moderno, de cuyos derechos 
se pagarán los gastos de escritorio y 
material para el examen y el resto lo 
percibirán los señores del Tribunal en | 
proporción a los dias que hayan con- i 
currido cada uno, con tal de que no ex 
ceda de eeintieiwco peietei al Presidente 
y vMwtepeeetat a cada Vocal y Secreta
rlo y día que hayan asistido a examen. 
Si lo recaudado no fuera suficiente para 
abonar las dietas expresadas al Presi
dente, Secretario y Vocales, se repar
tirá a prorrateo con arreglo a lo que 
corresponde a cada uno, t

Esta comisión del servicio será in- 
demnizable para el Presidente y Secre- 
rio.- •

19. Los candidatos se examinarán 
por el orden que les corresponda en 
sorteo.

Tanto éste como el acto del examen 
será público. *

Cada candidato llevará al examen 
los objetos siguientes:

Lápiz,
Pluma,
Dos compases.
Dos cartabones.
Transportador,
Almanaque náutico del año corriente. 
Colección de Tablas náuticas.
Uoa carta particular española, com

prendiendo el puerto en que se examina 
el candidato.

Diccionario Inglés-Español.
Un instrumento de reflexión,
El Depósito Hidrográfico propor

cionará a los Tribunales de examen un 
derrotero en inglés, el que, partido en 
trozos, podrá servir para que hagan la 
traducción simultáneamente varios 
candidatos.

tero inglés. (Podrán valerse 
cionário para completar 
ción.)

de un Bie
la traduc-

GBUPO m
Redactar un parte a la Autoridad:

un manifiesto o una protesta de ave
rias. — Interpretar una señal con ban
deras por medio del Código Interna
cional.-Casos prácticos (con modelos de 
buques) del conocimiento de cuanto se 
establece en el Reglamento para evitar 
abordajes.

14. Se procurará ejecutar estos ejer-

objeto de que se sienten a ella todos los 
candidatos, o si no por tandas en dife
rentes dias,

El Tribunal habrá estrito en una pi
zarra los problemas a resolver, que se
rán los mismos para todos los examina
dos en un mismo día.

En inglés se dará a cada uno una 
hoja distinta dei derrotero.

Durantel os ejercicios estará presente 
el Tribunal, que impedirá se comuni
quen los examinandos; pudiendo poner 
otros problemas o hacer que los resuel
van con otra tanda a los que se consul
ten entre si, y aun, en caso de reinci
dencia, prohibirles que continúen el 
examen.

El Tribunal dedicará a los ejercicios 
prácticos los días que juzgueconvenien- 
tes, fijará las horas a su juicio y pon
drá el número de problemas que estime 
necesario para satisfacerse de la sufi
ciencia de los candidatos.

El candidato firmará los pliegos de 
ejercicios resueltos y los rubricará el 
Vocal que los reciba, anotando la hora 
para juzgar de la rapidez de la ejecu
ción.

El Vocal que examine primero un 
pliego de ejercicios anotará en él, con 
tinta roja, loe defectos.

Al final de examen de todos los ejor- । ciclos prácticos se hará la votación,

ciclos en un local amplío con el mayor i bajá, 
número posible de asientos en mesas al I

clasificando con las notas de aprobado o 
desaprobado,

El que sea desaprobado en los ejerci
cios prácticos no será admitido al exa
men teórico.

SEGUNDA PARTE 
Examen teórico escrito.

GRUPO iv
Legislación y estiba,

15, Resumen de los deberos y dere
chos del Capitán, según los artículos 
del Código de Comercio que a ello se 
refiere, el Reglamento sobre contrata
ción de las dotaciones y el de policía a 
bordo de los buques,

Conocimientos generales sobre ave* 
rías y su clasificación; abordajes y nau
fragios, según el Código de Comercio,

Reconocimientos periciales de los bu
ques, épocas y casos en que tendrán 
que efectuarse,

Estiba de cargamentos en lo relacio
nado con la seguridad del buque,

g r u po  V
Meteorología y Oceanografía.

Indicaciones elementales sobre pre
sión barométrica; temperatura y hume-

redondo.—Maniobrar con chubascos y 
vientos duros.—Fondear a la vela.— 
Pasar al remo las rompientes.— Uso 
dei P.ncla flotante.—Varar en las coHas.

Maniobrar en los vapores, 
(Sólo para los que se examinan para bu

ques de vapor.)
Propiedad del gebierno de un vapor 

con una o dos hélices,—Maniobras de 
abandonar un puerto con un buque fon
deado con dos anclas y que no esté 
aproado a la boca,—Manera de ayudar 
los movimientos de giro cuando no se 
tiene el espacio suficiente para hacerlo 
sólo con máquina y timón,—Gobernar 
sin timón yendo a remolque,—Fondear 
las dos anclas el con buque.—Arrancar 
el ancla del fondo.—Aclarar un ancla 
que venga encepada,

Maniobras de salvamento, । Modo de construir y arriar una bal- 
sa.—Modo de habilitar para salvavi» 

i das las embarcaciones menores. —Ma
ñera de embarcar la gente en los botes 

I en caso de que la mar pudiera destro
zarlos contra el costado,—Cómo debe 
efectuarse el desembarco cuando se

I llega a una costa que no siendo aborda- 
I ble cuenta con todos los recursos de

dad.—Instrumentos que se emplean I salvamento y cuando está desprovista 
para precisar en sus diferentes grados | de ellos.—Uso de los cometas, 
estos elementos meteorológicos. —Su | rpnpn
descripción.—Oscilaciones barométri- I c «k u io  vm
cas y técnicas.—Indicaciones del psi- | Gosmograjia.
crómetro; regiones en que son más pro- | Coordenadas azimntales y horarias 
nunciadas cada una de ellas y manera I de los astros,—Coordenadas uranográ- 
de interpretarlas en general,—Pronós- I ficaa y eclípticas,—Coordenadas terrea- 
ticos deducidos da la observación de los 1 tres,—Cambios de primer meriníano.— 
tres instrumentos.—Idem del aspecto | Tiempos sidéreos, —Conversión de arco 
del cíelo,—Nubes y horizontes,—Vien- I a tiempo y viceversa.—Tiempo verda- 
tos generales o alisios en el Atlántico,— I dero y medio astronómico y civil.—Ho- 
Zona en que soplán y estado do la at- I ra legal e Internacional.—Relaciones 
mósfera.—Calmas ecuatoriales y tropi- I entre los días sidéreos medios verdade- 
cales.— Vientos periódicos: direcciones I ros, y conveniír intrévalos de una a 
de los Mozones eu el Indico, según las | otra clase de tiempo,—Pasar de labora 
estaciones.—Terrales y vizazones,—VI- I media a la sidérea o verdadera y vice- 
entos estesios,—Regiones de vientos va- I versa.—Constelaciones y estrellas prín- 
riables; propiedad notable de éstos en su I cipales determinando la posición de és- 
cambio de dirección y cuál es la que I tas por alineaciones,—Situar un plano 
mayormente predomiua.- Jempestades, I por referencia a las estrellas.—Hallar 
—Estaciones en que predominan los I ia hora del paso de un astro por el me- 
huracanes.—Leyes de la circulación I ridiano.—Dada la hora, hallar la de un 
ciclónia.—Demora del vértice: trayec I astro y viceversa.—Depresión de hori- 
loria,—Velocidad de rotación y trasla- I zonte lejos o cerca déla costa: manera 
ción, —Signos precursores de los ciclo- I de calcularla,— Refracción terrestre y 
nes,—Modo de maniobrar en los ciclo- I astronómica,—Paralaje y semldiáme- 
nes.—Causas que producen las corrien- I tro. — Pasar de la altura observada a 
tes,— Circulación general de las aguas I ]a verdadera y viceversa,—Deducir la 
en el Océano Atlántico,—Circulación I fórmula para calcular el horario de un 
general en el Pacifico.—Corrientes I a8tro como conociendo su altura y ano- 
principales en el Océano Indico,—Co- I tar las circunstancias favorables,— 
rrlente permanente en el estrecho de | Deducción de la fórmula para determi- 
Gíbraltar y causas a que se supone I nar la altura de un astro, conociendo 
obedece.-Mares de Sargazos,—Témpa- I ¡a hora e indicar las circunstancias fa- 
nos, modo de conocer su proximidad y I vorables para ello.—Manera de obtener 
por que banda conviene dejarlos, — | las fórmulas para calcular la amplitud 
Epoca en que alcanza su latitud más I o el azimut de un astro dada la hora.—

J । I La Luna: fases y eclipses.—Mereas: su
I explicación, — Cálculo de las 7 horas y 

g b pu o  Vi I alturas de las mareas.—Reducción de
Código internacional de señales | sondas por la altura de la marea.

Descripción general del Código,— I Navegación
Banderas que izadas solas tienen espe- I Descripción general de las agujas 
cial significación; número de banderas Thomson, Manahgi y Ritchie, del Ta* 
y caracteres distintivos de los grupos, I Ximetfo y de la alidada Thomson e ins* 
según las diferentes clases codifica- I talación a bordo de las agujas de bitá- 
das,— Número y forma de los objetos 1 corAi—Variación, desvio y abatimiento: 
que entran en las señales de gran dis- | Büa cau868| manera de determinarlos y 
tancia y manera de interpretarlo, i fórmulas o reglas para pasar de los। Anotar las señales urgentes (sonoras o i runibo8 aparentes a los verdaderos y 

: luminosas) y las destinadas a pedir au- | viceversa,—Formación de una Tablu 
I xilio y práctico.—Luces obligatorias I ¿y (ie8vio8 y reglas prácticas para ha* 

para los buques de navegación ordma- I CQr una compensación provisional' 
ría y para los vapores o botes depiác» I Unidades de longitud empleadas en Ia 
ticos,—Resumen general sobre las re- I jMarina.—Descripción y uso de las co* 
glas de rumbo y gobierno para evitar I rre(jeras de barquilla y mecánicas. 
abordajes,—Señales fónicas y precau- I Linea loxodrómica,—Demostrar la re* 
cienes que deben tomarse en caso de I }acj¿n qne existe entre los apartimie0’ 
niebla,—Apariencias de las distintas I ^og mQrjdiftno de dos lugares y 9119

I clases de faros y características que en I latitudes.—Fórmulas para determináf 
general los determina. Idem para sí- I diferencia en latitud y longitud

I tenas y detonadores. — Resumen dol I función del rumbo y la distancia nave* 
Reglamento para balizamiento de Jos gQda -Corrección del punto de estim*

I canales y de las costas. I cuando se conoce la latitud observad»1
r’PTTPn v t t  I “"Calcular el rumbo aparente que de*
g r u po  v I berá seguirse para trasladarse y

Maniobras,-—Maniobra de los botes. I cidad de la corriente.—Concepto gen6' 
Regla adoptada para arquear un bo- I ral de la derrota orlodrómica e indic»' 

te,—Número de personas que pueden 1 cienes sobre la manera de calcular!»' 
embarcar.—Sslir a la vela estando fon- I —Cartas hidrográficas, su división 
deudo el bote —Virar por avante y por | planas y esféricas y explicación de ed*
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trazados. Medidas de ángulos con un 
sistema de espejos planos,—Punto ini
cial y de paralelismo.—Modo de cons- 
troir un nonio.—Examen de un instru
mento de reflexión y modo de hallar el 
error de Indice. —Horizonte artificial 
v correociones que deben aplicarse a las 
altaras que con el se observan.—Des
cripción general de los órganos de un 
cronómetro.—Hallar la hora del cronó
metro en el instante de una observación 
precisada por acompañante o cronógra
fo,—Convertir un intervalo conométri- 
co en medio y viceversa.—Hallar la 
hora a bordo en un momento dado por 
observaciones hechas antes o después, 
-Bailarla hora que marca el cronó
metro a una hora dada,—Modo de dar 
cnerda y de hacer las comparaciones 
diarias cuando se lleven varios cronó
metros.—Ligeras indicaciones sobre las 
Bacantes de altura y el Método de Sum- 
mar.—Descripción y manejo del es
candallo ordinario de puerto y de costa 
del mecánico y del Thomson,

Guapo ¡X
(Solo para el que aspire al Titulo de 

Piloto para velero o para vapor y 
velero.)
Jarcias firme y da labor: su conoci

miento y descripción tomando como ba* 
?a la clase de buque en que verificó las 
prácticas —Izar y guindar los mastele
ros.—Zallar el botalón de foque.—Cru
zar las vergas mayores y de gavia.— 
Guindar los mastileros.—Cruzar jua
netes y sobres y echarlos abajo.—Calar 
y echar abajo masteleriiios.— Echar 
abajo gavias y mayores.—Calar los 
masteleros.—Preparar las mayores pa
ra suspender objetos de peso.—Meter 
a bordo y echar fuera los botes lan
chas.—Cargar mayores y gavias,—Car
gar la cangreja.—Dar una mayor ga
via cangreja o foque con viento du
ro.—Diferentes modos de fachear.— 
Aparejos con que se capea y precaucio
nes con )a arboladura y el velamen.— 
Levantar la capa y diferentes maneras 
de disponerse a correr.—Salir del puer
to a la vela.—Virar por evanto. - Idem 
por redondo.—Fondear en la costa y 
aguantar un temporal al ancla.—Fon
dear en puerto con una o dos anclas.— 
Maniobras en caso de varada.

16, El examen teórico será también 
escrito y regirá por las reglas dadas pa
ra el de los ejercicios prácticos.

El Tribunal señalará para cada dia 
en una hoja del programa, a cada can
didato las preguntas que ha de contes» 
Ur por escrito, que serán las mismas 
Pira todos. Ni en el examen de la pri
mera parte ni en el de la segunda para 
81 Tribunal ninguna advertencia ni en
mienda a los examinados, .
. Al final del examen teórico de todas 

matarías que lo constituyen se hará 
16 votación sobre el conjunto de todo el 
6Xamen teórico,

El aprobado en el examen práctico y 
de8aprobado en el teórico obtendrá un 
certificado d0 aquél, el cual lo firmará 
81 Presidente y Secretario, y le servirá 
^^ra poderse examinar sólo del teórico 

otra.convocaíoria. pagando los mis- 
derechos de examen,

*7. A los aprobados se les expedirá 
j Q certificado de haberlo sido para Pi- 
0 o de vapor, o para velero o para va- 

y velero, conforme al examen y 
^eticas de navegación justificados. 
^^08 certificados, en que constará la 
/‘‘‘c-ón, edad e inscripción marítima 

brmará el Secretario. Presidente y 
fresado.

r El Presidente enviará a la Di» 
j/c-ón General de Navegación y Pesca 

61 acta del examen, en que 
f¡y ® filiación, edad, inscrición ma- 
r0 018 y clasificación para vapor, vele

. Para vapor y velero,
19 ‘ ^xPe^c^n titulo 

daB / Cuando el candidato reúna to» 
obtp?8 circun8tanc’as requeridas para 
dei nr 61 Titul° de PHoto, lo solicitará 

£en6rai de Navegación y 
las o “laritlma P°r conducto de una de 
^andA Rancias de Marina, acompa-

E1 n? Certificado del examen.
- ^rector general de Navegación y 

Pesca Maritim.fi expedirá los Títulos de 
Piloto y. los remitirá a la Comandancia 
de Marina y entrega a los interesados, 
previo reintegro con arreglo a la ley del 
Timbre y firmar al pie del Titulo y en 
el libro de recibo. Además se notificará 
a la Comandancia de Marina donde 
prestó el examen el titulado.

Capitanes.
20, • Para obtener el Titulo de Capi

tán se requiere:
a) Haber cumplido veintiún años de 

edad.
b) Ser aprobado en examen para el 

programa que señala el Reglamento.
c) Presentar certificado expedido 

en la forma que se expresa en las dis
posiciones generales de haber navegado 
después de obtenido el Titulo de Piloto.

El Piloto de vapor o de vapor y vele
ro, seiscientos días en buque de vapor, 
de cualquier tonelaje y dedicado a cual
quier navegación, siempre que regla
mentariamente esté mandado el buque 
por Capitán titulado y con un mínimum 
de trescientos días en navegación de 
gran cabotaje o altura para ser Capitán 
de buque de vapor.

El Piloto de velero o de vapor y ve
lero, quinientos días en velero de cual
quier tonelaje y dedicado a cualquier 
navegación, siempre que reglamenta
riamente esté mandado el buque por 
Capitán titulado y con un mínimum de 
doscientos cincuenta diss on uavegación 
degran cabotaje o altura para ser Ca
pitán de buque de vela.

El Piloto de vapor y velero, setecien
tos días en baques de vapor y velero de 
las mismas condiciones anteriores, ha
ciendo la mitad en navegación de gran 
cabotaje o altara, y con un míntmun de 
doscientos dias en vapor o en velero el ¡ 
que aspire al Título de Capitán de va
por y velero.

Examen para Capitán.
21, Los exámenes del progama pa- 

a Capitán tendrán lugar en los mismos 
Tuertos en que se examinen los aspiran- 
ps a Pilotos y a continuación de los de 
tetos,

22 El candidato prestará el examen 
después de cumplidas las prácticas de 
navegación, sin cuyo requisito no será 
admitido.

paga prestarlo presentará un mes 
antesen la Comandancia de Marina 
donde deba tener lugar el examen:

a) Solicitud para el examen, pidién
dolo para vapor, psra velero o para 
vapor y velero.

b) Partida de nacimiento debida
mente legal.zada, testimonio o certifi
cación de la misma.

c) Titulo de piloto.
d) Certificados justfleantes de las 

prácticas de navegación. Diarios de na - 
vegaciód y Cuadernos de cálcalos,

Tribual de examen,
23. Estará constituido por un Capi

tán de Navio o de Fragata Presidente.
Un Teniente de Navio o Capitán de 

Corbeta, Secretario.
Dos Capitanes de la Marina mercan

te, uno nombrado por la Asociación de 
Capitanes y otro por la Asociación lo
cal de Navieros, y en su defecto por la 
Cámara de Comercio. El Catedrático 
de las asignaturas de Contabilidad y 
Derecho déla Escuela Especial de Náu
tica de la localidad, y en su defecto un 
Profesor de establecimiento de ense
ñanza de Comercio, con asistencia al 
examen de los grupos II y III.

El Presidente, el Secretario y los dos 
Capitanes de la Marina mercante po» 
drán ser los mismos que para los exá
menes de Pilotos.

24. Cada examinando entregará 50 
pesetas por derechos de examen al Vo
cal civil, Capitán más moderno, de ca
yos derechos se pagarán los gastos de 
escritorio y material de examen, y el 
resto se distribuirá entre el Presidente, 
Secretario y Vocales civiles, propor
cionalmente a los dias que han asistido 
al Tribunal y en la misma forma y 
cuantía que en los exámenes de Pilo
tos. •

Sí lo recaudado no fuera suficiente pa
ra abonar las dietas, se repartirá a pro

rratee con arreglo a lo que correspon^ 
de, a cada uno, y si resultare sobran
te, formará un fondo en unión del so
brante, si lo hubo del examen de Pilo
tos, que se anirá a los derechos de exa
men de la segunda convocatoria del 
año, al terminar la cual se hará la liqui
dación ingresando el sobrante en el 
Montepío de los Oficiales de la Marina 
mercante, y mientras no se cree esta 
Asociación se depositará en el Banco de 
Espa'a y lo adminisirará la Junta Con
sultiva de la Dirección Generai de Na
vegación y Pesca Marítima.

(Concluirá)

SECGION PROV^CUL
JUNTA PROVINCIAL

DBL 08N8O KLK0TORAL DK BAL1ABK8

Sección de Mallorca
Elecciones de Diputados a Cortes veri

ficadas el dia l,e de Junio de 1919
Relación expresiva del número de votos 

obtenidos por cada candidato en cada 
una de las Secciones del distrito de Pal
ma de Mallorca que se expresan a con
tinuación, según consta en las certifica
ciones expedidas y remitidas por las res
pectivas Mesas electorales, para su pu
blicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en ob
servancia de lo dispuesto en el art, 45 
de la bey electoral vigente.

Término municipal 
de Palma

- Sección 1.*
D. Antonio Maura Muntaner . 147
D. José Socias Gradolí , 73
D. José Botonar Allende Salazar . 59
D. Alejandro Rosselló Pastora , 39
D. Eusebio Pascual Bauzá . 25
D. Fernando Truyols Deapaig . 11
D, Manuel Guasp Pujol , 9
D. Franc.0 Villalonga Fabregues . 7
D, Juan‘Monaerrat Paréis , 5
D. Lucio Martínez Gil . 5
D. Bartolomé Font Vidal . 1
D. Matep Garau Cañellas , 1
En blanco . 4

. Sección 2.a
D. Antonio Maura Montaner , 113
D. José Socias Gradolí . 68
D. José Cotoner Allende Salazar , 53
D. Alejandro Rosselló Pastora , 35
D. Ensebio Pascual Bauza . 26
D. Franc.0 Villalonga Fabregues , 22
D. Juan-Monserrat Paréis . 19
D, Lucio Martínez Gil , 18

* Sección 3.a
D. Antonio Maura Montaner . 125
D. José Socias Gradolí . 69
D. José Cotoner Conde de Sallent . 63
D, Alejandro Rossel'ó Pastora , 40
D. Francisco Villalonga Fábregas, 27
D. Juan.Monserrac Parets , 23
D. Eusebio Pascual Bauzá . 22
D. Lucio Martínez Gil , 21
D. Manuel Guasp Pujol , 5
D, Fernando Truyols , 4
D. Manuel Salas , 1
En blanco , 1

, Sección 4,a
D. Antopio Maura . 109
D. José Socias . 84
D< José Cotoner , 69
D, Alejandro Rosselló , 35
D. Eusebio Pascual , 28
D, Francisco Villalonga . 15
D. Juan Monserrat . 9
D. Lucid Martínez , 8
D, Fernando Truyols , 8
D. Manuel Guasp , 8
D. Nicolás Mulet . 1

Sección 5.a
D. José Rocías Gradolí , 81
D. José Cotoner Conde de Sallent. 78
D. Alejapdro Rosselló Pastors , 30 
D. Antopio Maura Montaner, , 133 
D. Manqel Guasp Pujol , 9
D. Fernando Truyols Despuig . 10 
D. Eusebio Pascual Bauzá , 29 
D. Francisco Villa'onga Fábregas. 30 
D. Antonio Pou Reus
D. Luis Pascual Bauzá
D. Miguel Pone Pona
D. Joaquín Pascual Pujol
D. Juan Monserrat Parets , 29
Di Lucio Martínez Gil , 29

Sección 6.a
y

D, Antonio Maura Montaner 91
D. Francisco Villalonga 86
D. Juan Monserrat 84
D. Lucio Martínez Gil 84
D. José Socias Gradolí 27
D. Alejandro Rosselló 25
Sr. Conde de Sallent 21
D. Eusebio Pascua! 15
D, Fernando Truyols • 6
D. Manuel Guasp e 6

Sección 7.a
D. Antonio Maura Montaner ■ 66
D, Franc.0 Villalonga Fábregues , 62
D, Lucio Martínez Gil 56
D. Jmn Monserrat Parets • 54
D. Alejandro Rosselló Pastors ■ 33
D. Eusebio Pascual Bauzá ■ 26
D. José Socias Gradolí a 25
D. José Colomer Alíéndesalazar • 18
D. Manuel Gaasp Pujol • 10
D, Fernando Truyols Despuig • 10
D, Alejandro Jaume ’ 1 1

* Sección 8.a
D, Antonio Maura Monlanor I 96
D. José Socias Gradolí 55
D. Franc.® Villalonga Fabregues * 46
D. Juan Monserrat Parets A 45
D, José Cotoner Alien de Salazar 44
D, Lucio Martínez Gil A 42
D. Alejandro Rosselló Pastora • 32
D, Eusebio Pascual Bauzá a 28
D. Fernando Truyols a 8
D. Manuel Guasp Pujol e 8
D. Jerónimo Massanet e 1

Sección 9.°
D, Juan Monserrat Parets A 90
D. Lucio Martínez Gil a 90
D, Franc,® Villalonga Fábregas 0 89
D, Antonio Maura Montaner a 89
D. Alejandro Rosselló Pastors a 35
D, Eusebio Pascual Bauzá ■ 29
D, José Socias Gradolí e 22
D, José Cotoner Allendesalazar • 14

Sección 10
D, Alejandro Rosselló • 84
D, Antonio Maura Montaner e 78
D, Ensebio Pascual 77
D. José Cotoner 41
D. José Socias 38
D. Francisco Villalonga a 5
D. Monserrat (Juan) A 4
D, Lució Martínez e 4

Sección 11,
D. Antonio Maura 190
D. Alejandro Rosselló • 124
D. Eusebio Pascual A 123
D, José Socias 39
D, José Ooioner 39
D. Francisco Villalonga ■ 6-
D, Juan Monserrat 6
D. Lucio Martínez e 6

Sección 12,
D. Lucio Martínez Gil 1 136
D. Jurn Monserrat Parets e 141
D, Francisco Villalonga Fábregas, 138
D. José Socias Gradolí • 48
D. José Cotoner Allende Salazar 39
D, Eusebio Pascua) Bauzá • 28
D. Alejandro Rosselló Pastors 27
D, Antonio Maura Montaner, • 10

Sección 13,
D. Francisco Villalonga. • 37
D. Antonio Maura. 56
D. Juan Monserrat. 33
D. Lucio Martínez, 32
D, Alejandro Rosselló a 26
D. Eusebio Pascual 26
D. José Socias 23
D. José Cotoner 15
D. Manuel Guasp 2
D. Fernando Truyols ■ 2

Sección 14,
D. Juan Monserrat Parets 92
D. Francisco Villalonga Fábregas. 91
D. Lucio Martínez Gil 89
D. Antonio Maura Montaner 49
D. José Socias Gradolí 35
D. José Cotoner Allende Salazar 31
D. Alejandro Rosselló Pastors 27
D. Eusebio Pascual Bauzá 24
D. Manuel Guasp Pujol a 5
D. Fernando Truyols Despuig ■ 4
D. Luis Cauais e 1

Sección 15.
D. Juan Monserrat Parets 95
D. Franc,0 Villalonga Fábregas. 94
D. Lacio Martínez Gil 93
D. Antonio Maura Montaner 41
D. Alejandro Rosselló Pastors • 25
D, José Socias Gradolí • 22
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D, Ensebio PascuarBauzi , 19
D. José Ootoner Alleffdeaalatar , 13
D, Fernando Trayola , 3
D. Manuel Guasp , 3
D. Gabriel Oliver Amengua! । 1
Papeletas en blanco , 2

Sección 16,
D» Juan Monserrat Párete ,125'
D, Francisco Villalonga Fábregas. 124
D, IjUc Ió  Martínez Gil , 122
D. Antonio Maura Montaner , 64
D. José Socias Gradoli , 28
D, Alejandro Rosselló Pastórs , 21
D, José Ootoner Allendesalazar '. 21
D, Üuseblo Pascual BauzA , 20

Sección 17,
D, Antonio Maura Montaner , 64
D, José Sodas Gradoli , 37
D, José Ootoner Allende Salazar , 36
D, Alejandro Rosselló Partors. , 33
D, Eusebio Pascual Bauzá , 25
D, Franc,0 Villalonga Fábregas , 50
D, Juan'Monserrat Paréis , 50
D, Ludo Martínez Gil , 49
D, Manuel Gnasp Pujol , 4
D, Fernando Truyols Despuig , 4

Sección 18.
D, Francisco Villalonga Fábregas, 106
D, Juan Monserrat Parets , 104
D. Lucio Martínez Gil , 102
D, Antonio Maura Montaner . 50
D, Aiejauílro Rosselló Pastors . 36
D, Eusebia Posiuiíd Buuiá , 33
D. José Sacias Gradoli , 33
D. José Ootoner Allende Salazar . 23

Sección 19,
D. Antonio Maura . 29
D, José Ootoner , 56
D. José "Socias , 60
D. Alejandro Rosselló . 67
D. Eusebio Pascual . 56
D. Lnció Martínez , 19
D. Francisco Villalonga, . 20
D, Juan Monserrat , 19

Sección 20.
D. Antohio Maura Montaner . 81
D. José Socias Grodoli . 61
D. José 'Ootoner Allendesalazar . 47
D, Alejandro Rosselló Pastora . 36
D. Eusebio Pascual Bauzá . 32
D' Francisco Villalonga Fábregas. 24
D. /uan Monserrat Parets । 23
D. Lucid Martínez Gil , 22
D. Fernando Truyols Despuig , 3
D. Máfaueí Guasp Pujol . 8

Sección 21
D. Antonio Maura Montaner . 82
D. José Socias Gradoli . 46
Sr. Conde de Sallent . 42
D. Francisco Villalonga . 41
D. Jpan Monserrat . 4Q
D. Lució Martines , 39
D. Alejandro Rosselló , 26
O. Ensebio Pascual . 13
D, Fernando Truyols , 5
D, M'anuei Guasp , 5
De Lórenzo Bisbal . 1
Papeletas en blanco . 1

Sección *22,
D. Antonio M^ura . 65
D. José Socias . 35
D. José Ootoner , 32
D, Francisco Villalonga , 28
D. Juan Monsserat , 28
De Lucio Martínez , 27
D. Alejandro Rosselló . 24
D, Eusebio Pascual . 22
D. Fernando Truyols , 2
D. Manuel Guasp , 2
D, Alejandro Lerroux . 1
D. Marcelino Domingo , 1
D, tielquiades Alvarez . 1
Papeletas en blanco . 1

Sección 23,
D, Antonio Maura Montaner .105
D. José Socias Gradoli , 66
Br. tiende de Sallent , 43
D. Alejandro Rosselló Pastors , 37
D. Rauebio Pascual Bauzá . 26
D. Francisco Villalonga Fábregues 23
D. Juan Munserrac Parata . 20
D, Lucio Martínez Gil . 20
D. Manuel Guaso , 3
D. Fernando T.rayqls , 2

/f 2,
D, A;
I, José . t ■'/.. ‘ 
8 . '¿onde ' • 7 : i 
L. Zi-ejund-'; do - «Bó 
D. ErMn^isco Vi! Monga 
D, Juan Monserrat

. 71

. 65

. 64

. 52

. 27
. 27

D, Lucio Martines . 25i J, Antonio Maura Montaner . 31 D, Franc,® Villalonga Fábregas .« 34
b, Eusebio Pascual । 23 | D. Francisco Villalonha Fabregas. 19 D, Eduaado Dato , LH
D, Manuel Guasp , 2 I D. Lucio Martinez Gil, . 18
D. Fernando Truyols . < 2 | D. Juan Monserrat Parets , 18 Término municipal de Alaré
D. Fuenmayor * 1 1 Sección 34, Sección 1.a

D, Juan Monserrat, Parets , :
D. Antonio Maura Montaner , , 
D, Alejandro Rosselló Pastors , 
D, Eusebio Pascual Bauzá. ,
D, José Socias Gradoli ,
D. José Ootoner Allende Salazar , 
D, Ludo Martinez Gil ,
D, Francisco Villalonga Fábregas,

Sección 2.a

D, Losada
Sección 25. 

D, Francisco Villalonga 
D, Juan Monserrat 
D. Antouio Maura 
D, Lucio Mártínez
D. José Socias
D. Alejandro Rosselló 
D, Eusebio Pascual.
D. José éótote.

• 1 I D. José Socias Gradoli , 72 i
1 D. José Ootoner Allende Salazar , 66 |

1 i D, Alejandro Rosselló Pastors . 48
' i D, Antonio Maura Montaner , 43
* | D, Eusebio Pascual Bauzá , 32
' qn I D. Juan Monserrat Parets . 31
* q q  I D, Francisco Villalonga Fabregas, 29
* I D, Lucio Martinez Gil , 29
* I D, Manuel Guasp Pujol , L
1 ! D. Fernando Trnvnla . 1

107
LOO
93
90
72
58
62
50

D, Joaquín Pascual • 1 I Sección 35, D. Joan Monserrat Parets , 114
D. Fernando Truyols , 1 | D. Antonio Maura Montaner , 101

Sección 26! D, José Sodas Gradoli , 33
D, FranciscoVillalongaFábregues, 28
D, Juan Monserrat Parets , 28

D. Alejandro Rosselló Pastors . 83
D, Francisco Villalonga
D. Juan Monserrat

• 102 !
• 1°° i

D, Ensebio Pascual Bauzá .
D, Ludo Martínez Gil ,

76
67

D, Lucio Martínez . 94 1 D, Alejandro Rosselló Pastora , 27 D, José Sodas Gradoli ,
D, Francisco Villalonga Fábregas,

63
D, Antonio Maura . 37 I D, Ludo Martínez Gil , 27 55
D. Alejandro Rosselló
D, José Socias

. 28

. 26 I
D. José Ootoner Oonde de Sallent, 26
D. Antonio Maura Montaner , 23

D, José Ootoner AllendeSalazar , 
Sección 3.a

53

D, José Ootoner . 22 I D. Eusebio Pascual Bauzá , 21 D. Juan Monserrat Parets , 181
D, Eusebio Pascual . 181 D, Pascual Más Burillo , 1 D. Antonio Maura Montaner , 116

Sección 27. Sección 36, D, Alejandro Rosselló Pastors , 106
D. Antonio Maura Montaner , 100 I D. José Socias Gradoli, , 81 D. Eusebio Pascual Bauzá . 100
D. José Socias Gradoli . 61 I D, José Ootoner Allende Salazart, 76 D, José Socias Gradoli , 92
D. José Ootoner Allendesalazar . 46 I D. Alejandro Rosselló Pastors . 45 D, José Cotoner Allende Salazar . 75
D. Alejandro Rosselló Pastora
D. Eusebio Pascual Bauzá

, 43 1 D, Eusebio Pascual Bauzá , 34 D. Lucio Martínez Gil , 64
• . 36 1 D, Antonio Maura Montaner. . 27 D. Francisce Villalonga Fábregas, 51

D. Francisco Villalonga Fábregüas 24 I
D. Juan Monserrat Paróte . 23 1
D. Lucio Martínez Gil , 22 1

D. Francisco Villalonga Fábreguas. 8
D, Juan Monserrat Parets, . 6
D. Lucio Martínez Gil , 6
D, José Fuster Fuster , 1
D, José Alorda Isern , 1

D, Luis Martí Melis ,
Sección 4.a

D, Alejandró Rosselló Pastors ,

1

62
D. Fernando Truyols • 3 1 D, Antonio Maura Montaner . 60
D, Manuel Guasp , 3 I D, Eusebio Pascual Bauzá , 60

Sección 28
D. Alejandro Rosselló Pastor
D. Eusebio Pascual Bauzá
D. Antonio Maura Montaner
D, José Socias y Gradoli

Sección 37, D, José Sodas Gradoli . 46
• 123 I
, 107
. 95
. 90

D, Alejandro Rosselló . 37
D. Eusebio Pascual Bauza , 36
D, José Socias Gradoli . 74
D, José Ootoner . 70
D, Antonio Maura Montaner . 27

D. José Cotoner Allende Salazar ,
D, Juan Monserrat Parets ,
D, Lucio Martinez Gil ,
D, Francisco Villalonga Fábreguas

46
10

7
7

De José CotODQr A116Du68Al&Z6r e SI |
D. Francisco Villalonga Fabreguas 16
D. Juan Monserrat Parets , 11
D. Lucio Martínez Gil . 10

D. Francisco Villalonga Fábregas, 28
D, Juan Monserrat Parets . 32
D, Lucio Mnartinez ' , 31

Sección 38,

Término munipal 
de Alcudia

Sección 1,*
D. Fernando Truyols Despuig • 6 D. Antonio Maura y Muntaner , 185
D, Manuel Guasp Pujol • 6 D. José Socias Gradoli ■, 85 D. José Socias Gradoli , 178

D. Eusebio Pascual Bauzá , 85 D, José Cotoner y Allende Salazar, 176Sección 29
D, Antonio Maura Mohtaner . 66

D, Alejandro Roselló . 81
D. José Ootoner , 79

D. Alejandro Rosselló Pastors ,
D. Eusebio Pascual Bauzá ,

178
178D( José Socias y Gradoli

Dé Alejandro Rosselló y Paston
। 66
é 50

D. Antonio Maura . 65
D. Juan Monserrat . 33

D, Francisco Villalonga ,
Sección 21a

D, Antonia Maura Montaner ,
D. José Sodas Gradoli ,
D, José Cotoner y Allende Salazar,

2
D, José Ootoner Allendesalazar , 48
D. Eusebio Pascual Bauzá, , 47
D. Francisco Villalonga Fábreguas 6
n. MAnunl GiiAan Pniol . 5

D. Lucio Martínez , 31
D. Francisco Villalonga ( • 31

Sección 39,

255
252
252

O. Fernando Truyols Despuig 
D, Juan Monserrat Parets

• 5
• 6

D, José Socias Gradoli , 69
D, José Ootoner , 66

D, Alejandro Rosselló Pastors ,
D. Eusebio Pascual Bauzá ,

252
252

De Lucio Martínez Gil • 4 D. Alejandro Rosselló , 66 D, Francisco Villalonga , 3
D, Guillermo Vidal Fiol 
De Antonio Soler

• 1 
• 1

D. Antonio Maura Montaner , 3
D, Manuel Guasp Pujol 1 . Término municipal

Papeletas en blanco 1 2 D. Fernando Truyols Despuig ,
D, Eusebio Pascal Bauzá , 67
D. Francisco Villalonga Fábregas. 42
D. Antonio Pou Reus ,

de Algaida
Sección 1,*Sección 30, 

D, Antonio Maura Montaner , 66 D, José Socias Gradoli ,
D, José Cotoner
Sr, Conde de Sallent ,
D. Alejandro Rosselló Pastors ,
D. Antonio Maura Montaner ,
D, Eusebio Pascual Bauza ,

221
D, José Socias Gradoli
De Jdsé Ootoner
D, Francisco Villalonga
D. Alejandro Rosselló Pastors
D. Juan Monserrat Parets

, 38
, 34
. 27
, 26
, 24

D. Luis Pascual Bauzá ,
D. Miguel Pons Pons ,
D, Joaquín Pascual Pujol, ,

Sección 40

220
198
198
198

D. Lucio Martínez Gil , 23 D, Alejandro Roséldfb Pastors . 137 Sección 2.a
De Eusebio Pascual . 21 D. Eusebio Pascual Bauzá , 137 D. José Cotoner Aleude

Sección 31, D, José Bodas Gradoli , 137 Sr, Conde de Sallent , 218
, 36
. 34
. 31
, 28
, 26

D. José Ootoner Conde de Sallent, 137 D. José Socias Gradoli - , 217De Antonio Maura
D, Alejandro Rosselló
D, José Socias Gradoli
D, José Ootoner Con detallen t
D, Ensebio Pascual Bauzá

D. Francisco Villalonga Fábregas, 65
D. Lucio Martinez Gil , 65
D. Juan Monserrat Parets . 65
D, Antonio Maura Montaner . 6

D. Alejandró Rosselló Pastors ,
D, Antonio Maura Montaner ,
D, Eusebio Pascual Bauzá. ,

Sección 3,a

196
196
196

D. Francisco Villalonga . 21 Sección 41 V D. José Cotoner Allende Salazar , 210
D. Juan Monserrat . 18 D, José Socias Gradoli , 132 D, José Socias Gradoli , 210
D, Lucio Martínez , 18 D. José Ootoner Allende Salazar . 128 D, Alejandro Rosselló Pastora , 190

Seoción 32. . D, Alejandro Rosselló Pastors, , 117 D. Eusebio Pascual Bauzá , 190
D, José Socias
D. José Oolomar

. 74 ' D. Eusebio Pascual Bauzá , 114 D. An.onio Máura Montaner , 190
, 63 D. Fraoc,0 Villalonga Fábregues, 68 D. Juan Monserrat Parees , 2«U-Z e V wx W W & V l.l A

D. Alejandro Rosselló
D. Antonio Maura
D. Manuel Guasp
D. Fernando Truyol

. 37 D< Juan Monserrat Paréis . 66 D, Franc,0 Villalonga Fábregues, 2

. 39
, 00
, 00

D, Lucio Martínez Gil , 66
D, Antonio Maura Montaner . 26

Sección 42

D, Lucio Martínez Gil ,

Término municipal

2

D. Eusebio Pascual , 45 D. Antonio Maura , 241 de Andraitx
D. Francisco Villalonga 6 63 D. José Ootoner Allende salazar . 120 Sección 1.a
D, Antonio Pou . oo D. José Socias Gradoli , 121 D, Alejandro Rosselló Pastors , 240
D, Luis Pascual , 00 D. Alejandro Rosselló Pastors . 121 D. Eusebio Pascual Bauzá , 200
D, Miguel Pons . 00 D. Eusebio Pascual Bauzá . 120 D. José Cotoner Conde de Sallent , 200
D. Joaquín Pascual . 00 | D, Francisco Villalonga . 40 D, José Socias Frgddi , 40
D. Juan Monserrat Parets , 63 1 D, Lucio Martinez . 40 D, Antonio Maura Montaner . 40
D. Lucio Martínez Gil . 63 D. Juan Monserrat , 40 Sección 2,* 150Una papeleta en blanco Sección 43 D, Alejandro Rosselló Pastors •

Sección 33. D. Antonio Maura Montaner . 108 D, Eusebio Poscaal Bauzá • [50
D. José Socias Gradoli , 65 D. José Ootoner Conde de Sallent, 78 D, José Cotoner Conde de Sallent . 150

83
83D. José Ootoner Allende Salazar . 58 D. José Socias Gradoli . 96 D, Antonio Maura Montaner •

D. Eusebio Pascual Bauzá . 50 D, Alejandro Rosselló Pastors . 124 D, Juan Monserrat Parets •
D, Alejandro Rosselló Paston . 47 D, Ensebio Pascual Bauzá , 109 D, Francisco Villalonga Fábregas, yo
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